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2961 RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub
secretaria, por la que .se dispone el cumplimiento
de La sentencia dictada por la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Maria Belén Landáburu Gon.zále.z,

Excrnos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro se publica. para general conocimiento y cumpl1·
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dio
tada con fecha 23 de septiembre de 1083 por la Silla de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 13.257, promovido por
dada Maria .Belén Landá-buru GonzAlez contra la desestima
ción por silencio de SU solicitud de pleno reconocimiento de
la equiparación retributiva con el Cuerpo General Técnico de
la Administración Civil del Estado, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso~adminiBtrativo interpuesto por do:iia Maria
Belén Landáburn González contra la desestimaci6n por silencio
de su solicitud sobre equiparación total de retribuciones con
las sefla1adas para el Cuerpo Técnico de Administración Civt.1
~el Estado, sin que hagamos expresa condena. en costas.-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 17 de enero de 1984.~EI Subsecretario, José Maria

Rodrfguez Olivero

RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub
secretarta, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten.
cioso-Admtni#trativo de la Audiencia NacionaJ en
el recurso c:ontencioso-admtntstrativo interpuesto
por 00,110 Carlos San.z Agustino,

Excrnos. Sres,: De orden delegadá por el excelentísimo Sa
ñor Ministro se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dio
tada en fecha 30 de septiembre de 1983 por la sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda de 1& Aud'encta
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 21618,
promovido por don Carlos Sanz Agusttno, sobre incorporación
al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Topografía, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso
administrativo, anulamos. por no estar ajustados a derecho,
los acuerdos de 20 de junio y.5 de agosto de 19BO dictados por
la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
de Topografía y declaramos el derecho de don Carlos Sanz
Agustino a continuar ejerciendo la profesión de Topógrafo, &si
como a integrarse en el referido Colegio y obtener el carnet
profesional, ·con los mismos derechos que los demás colegia
dos, todo ello sin expresa condena en costas.

- Ast. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual· ser'
remitido en su momento a la eficiÍla de origen a 109 efectO!
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandam?s y firmamos.. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de 19B4.~EI Subsecretario, José Maria

Rodríguez Oliver.
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Excmos. Sres....

2962 RESOLUCION de 11 de en6ró de 1984, de. l4 Sub
.ecretaría, por lo que .e diSpone el cumplimiento
de la .entencia dictada por el Tribunal Supr61710
en .l recurso dB apelación interpuesto por el Abo
gado del Estado en representación di la Adminil

'tración Pública.

Excrnos, Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro, se publica para general conocimiento y cumpU
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada

Excmos. Sres.."

'curso de reposición y de alzada ante el excelenUslmo sedar Mi
nistro de la Presidencia del Gobierno, debemos confirmar J
confirmamos dichos actos administrativos por ser conforme a
derecho, absolviendo a la Administración demandada de 1aI
pretensiones contra ella deducidas. Sin hacer expresa 1mpo..
sición de costas;.,

Lo que comunico & VV. EE,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de leM.-El Subsecretario, José Maria

Ro.:;lríguez Olivero

Excmas. Sres...,

RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub
secretaria, por la que Jle diJlpornJ el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territo
rial de Madrid en el recurso contencioso-admini,
trativo interpuesto por doña Mercedes Gorostiz.aga
Estrada.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro, se publica, para general conocimiento y cumpli
miento, en sus propios términos, el fallo de la sentencia, dicta
da con fecha 8 de abril,de 1983 por la Sala Segunda de la Au
diencia Territorial de Madrid, en el recurso contenc1oso-adm1
nistartivo numero 1,321-80, promovido por doña Mercedes Go
rostizaga Estrada sobre indemnización por la muerte, en acci
dente, de don Enrique de la Mata Alonso, .IlspOSO de lareeu
rrente, cuyo pronunciamiento es del siguie1Ue tenor:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistartivo interpuesto por el Procurador de los Tribunales se·
ñor Gandarillas, en nombre y representación de doña M~rce
des Gorostizaga Estrada, contra la: resolución de 3 de julio de
1979, del Consejo Rector de la Mutualidad General de Funcio
narios Civiles del Estado y las denegatorias presuntas del re-

RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de La Sub·
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Saja de lo Canten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla en el recurso contencioso~administrativonú
mero 519/82, interpuesto por don Alvaro Espinosa
Cabeza.

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica, para. general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo de la. sentencia dictada en fe
cha 7 ·de octubre de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso con
tencioso-administrativo número 519/82.- promovido por don Al
varo Espinosa Cabezas, sobre devolución de cuotas satisfechas
a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Es.:ado,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos' desestimar y desestimamos la cau~

58 de inadmisibilidad alegada por el señor Abogado del Esta
do y -el recurso interpuesto por don Alvaro Espinosa Cabeza
contra Resolución de la Gerencia de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado de' 9 de diciembre de 1981, y la
tácita desestirnatoria del recurso de alzada interpuesto ante el
Ministerio de la Presidencia del Gobierno ·que denegó al recu~
rrent-e. asociado a la antigua Mutualidad de Funcionarios y Em
pleados ,del Ministerio de Trabajo, la devolución 'de las cuotas
pagadas desde la fecha de su incorporación a la Mutualidad el
1 de agosto de 1971, por 1Elr conforme con el ordenamiento ju
rídico; sin costas ...

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid, 17 de enero de 1984.- El Subsecretario, Jase 'María

Rodriguez Olivero

RESOLUCION ele 3 cie enero áe 1984, áe la Sub
secretaria. por la que 86 dispone el cumplimiento
de la ..sentencia. dictada por_la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo tnterpues
to por don Francisco Cabrero Bachiller, en nom
bre y representación del Procurador don Federico
Pinilla Peco.

. Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica. para general conocimiento y cumplimientoen sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con
fecha 30 de junio de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 22.078, promovido por
don Francisco Cabrero Bachiller. en nombre y representación
de don Federico Pinilla Peco, contra Resoluciones de la Presi·
dencia del Gobierno de 2 de febrero y 22 de mayo de 1981 sobr:e
supuesta infracción del Estatuto Orgánico de.la Profesión de
Gestor Administrativo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que desestimandp el presente recurso contencioso~

administrativo, interpuesto por don Francisco Cabrero Bachiller
contra las Resoluciones de la Presidencia del Gobierno de 2 de
febrero y 22 de mayo de 1981, debemos .declarar y declaramos
que las mismas no soil contrarias a derecho. Sin costas,.

Lo que comunico a. VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de enero de 1984.-EI Subsecretario, José Maria

Rodríguez Ohver,

Excmos. Sres.:

Excmos. Sres....
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2967 RESOWCION d. 19 d. enero ele 1984, de la Direc~
ctón General de la Función Pública, pOr la que se
dispone el cumpltmtento de la sentencia dictada por
fa Salo- " lo Contencioso-Administrativo de la Au
dtenci¡ Terrttorfa.l de Ovisao en el recurso canten
cioso-aamintstra.ttvo número 47/83, interpuesto por
don José Antonio Calvo Mijangos. .

Ilmos. Sres.: Por delegación (Ordem del Ministerio de Traba
Jo de 11 de tullo de 1978 y Real Decreto. de 18 de Julio
de 1960), está Dirección General de la Función PúblIca, Vice
presddencia 2,- de la Comisión Interministet1al de la Adminis~
tración Instituciona.l de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido

RESOLUCION de 19 de enero de 1984. de la Dirsc·
ción General de la Función Pública, -por la que
se dÚlPOrw el cumpltmiento de la ser..tencía dtctado
por la Sala as Jo Contencioso-Adminlstrativo de la
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso con·
tencioso-admtnistrat~vo número 122/83, interpuesta
por doña Marta Consuelo Fernández Garda.

RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se dispone, el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo 'nterpues~

ta .por dc:'_n ~Miguel Escorial GÓmez.

Excmos. Sres.: De orden delegada del excelentísimo señor
Ministro, se publ1ca para general conocimiento y cump1imien~
en Sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada. con
recha 8-· de mayo de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 22.840, promOVido
por don Miguel Escorial G6mez, sobre deonegación a la percep
ción de emolumentos correspondientes a incentivos, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:
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2966

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerto, de Trabajo
de 11 de julio de' 1978 y Real Decreto de..18 de julio de 1980) esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la .Comisión Interministerial de-la Administración [ns
titucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien dis
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la setencia dictada con fecha 12 de julio de 19aa, por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Oviedo en el 'recurso contencioso-administrativo número 122/83
promovido por- do~a María Consuelo. Fernández García. contra
resolución de 31 de mayo de 19S2 y 12 de enero de 1983, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestiJnamos el recur
so interpuesto por doña María Consuelo Fernández Garcia con·
tra las resolUCiones da lecha- 31 de mayo de 1982 y 12 d~ enero
de 1983, de la Dirección General de la Función Pública, por ser
las mismas conforme a Derecho; sin hacer expresa imposición
de costas.-

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de enero de 1984.-EI Director general de la FUn~

ción Pública, Vicepresidente sE:'gundo de la Comisión Interminis
teria! de la AISS, Julián Alva.rez Alvarez.

Excmos. Sres: " .

-Fallamos: Que, estimando' el actual recurso contencio$Ó·ad·
mlnistrativo interpuesto por el demandante don Miguel Esco
rial Gómez, frente a la Admlnt!;tración· General del Estado.'
representada y defendida por su Abogacía, contra la resolución
del Ministerio de Cultura de 11 de diciembre de 1979 a que
la demanda se contrae. debemOS-declarar y declaramos no ser
conforme a derecho. y por consiguiente anulamos los actos
administrativos al presente impugnados, debiendo la Adminis
traci6n demandada reconocer el derecho del hoy recurrente al
percibo de .incentivos- del Cuerpo de Ingenieros de Radiodi
fusíón y Televisión desde el 2 de noviembre de 1978, en la
cuanUa que Se fije por la Junta de Retribuciones correspon
diente, debiéndose por dicha Administración adoptar las medi
das correspondientes para que ello se lleve a efecto¡ todo ello
sin hacer una expresa declaración de condena en costas res~
pecto de las derivadas de este proceso 1urisdiccional.

As:l. por esta nuestra sentencia, de ls_ que se unirá certifi
cación al rollo de la Saja, lo pronunciamos. mandamos y firma~
mos en el lugar y tocha referidos._

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 17 de enero de 1984.-El Subsecretano, José Maria

Rodríguez Olivero

Excmos, Sres.

RESOLUCION de 17 de enero da IINJ4, de la Sub~
secretaría, por la que se dispone eL cumplimiento
de la I6ntencía dictada por el Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la .Compañia Telefónica Nacional de Es
pal\a_. -

EXcmos. Sres.1 De orden delegada por el excelentísimo Ie
oor Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios térrqinos el fallo de la .entancia dictada
en techa 7 de 1u110 de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
306.824/82. promovido por la .Compañia Telefónica Nacional de
Espatía_, contra acuerdo del "Consejo de Ministros adoptado en
BU reunión de 30 de octubre de 1981. cuyo pronunciamiento es.
del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos -el re~
curso contencioso-a.dministrativo interpuesto por la represen
taci6n procesal de la .compafiía Telefónica Nacional de Espa
fta,., contra el acuerdo del Consejo de' Ministros adoptado en
BU reunión de 30 de octubre de 1981, por ser este acto adminis
trativo conforme a derecho. TocIo ello sin hacer imposición de
costas._ -

Excmos. Sres... :

Lo que c"munico a VV. EE.
Dios guRTde a VV. ER.
Madrid, 17 de enero de 198-4.-E.1 Subsecretario, José Maria

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres.•...

Lo que comunico 8. VV. EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid. 17 de enero de 1984_-El Subsecretarfo, José María

Rodríguez Olivero .

Excrnos. Sres....

en fecha 12 de marzo de 1983 por la Sala Tercera del Tríbunal
Supremo en el recurso de apelación promovido por el Abogado
del Estado. en representación de la Administración Pública. con
tra la sentencia dictada con fecha 7 de marzo de 1981 por la
Sala de lo Contenci06o-Admlnistrativo, sección Segunda. de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 20752178, sob~ re
visión de precio en el contrato de, suministro de equipos de
producción cinematográfica con destino a. TVE, cuyo pronuncia
mwnto es del Biguien~e tenor:

.Fallamos: Que se estima el recurso de apelación interpues
to por el Abogado del Estado contra. la sentencia de' la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nadonal,
Sección Segunda, de fecha 7 de marzo de 1981, dictada en el
recurso número 20752118 de su registro. cuya sentencia revo
camos y dejamos sin efecto¡ confirmando en c;onsecuencia,
como confirmamos, las resoluciones recurridas de 30 de agosto
de 1976, de la Dirección General de Radio, Televisión Española,
y 9 de marzo de 1978 del Ministerto de Informaclón y Turismo
(hoy Cultura), impugnadas- que declaramos ajustadas a dere~

cho: sin hal.'er especial condena de costasen ninguna de las
instancias.-

RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub.
8ecretaría, por la que 6e dispone el'cumplimiento
de ka sentenctG dictada por ·el Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la ..Compafita Telefónica Nacional de Es
pafta-.

Excmos. Sres'.: De orden delegada. por el excelentísimo se
ftor Ministro, Se publica., para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos. el fallo de la sentencia dictada'
en fecha.14 de noviembre· de 1983 por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.628, promovido por la "Compatífa Telefónica Nacional de
Espa~a.. , referente a un cable submarino entre Las Palmas de
Gran C~nar:ta (playa de Las Canteras) y Cádiz (ConiD, cuya'
pronUnCIamIento es del -siguiente tenor:

•Fallamos: QUe debemos desestimar y des&stimamos el re-'
cur.so contencioso~administrativo interpuesto por la represen
taCIón procesal de la .compañia Telefónica Nacional de Espa
tia- contra el acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en
su reUnión del 30 de octubre de 1981 en recurso de a1zada· ex
traordinarlo promovido por dicha ,Compaiiia contra la Orden
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 5 de juBo
de 1978, por ser el acuerdo ahora impugnado conforme a: de
recho. Todo ello sin hacer imposición de costas ...

Lo que: comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid. 17 de enero de 198-4.-El Subsecretario, José María

Rodríguez Olivero


